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GRUPO MUNICIPAL POPULAR

    TURNO URGENTE

AL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA

D. Juan Ávila Gutiérrez, Portavoz del Grupo Municipal del Partido Popular, cuyas circunstancias personales obran suficientemente acreditadas en la Secretaría General de esta Corporación, al amparo del Artículo 97.3 del R.D. 2568/1.996, tiene el honor de someter a la consideración del Pleno el siguiente Turno Urgente:
SOLICITUD DE PARALIZACIÓN DEL EXPEDIENTE 31/10 RELATIVO A CONTRATO DE SERVICIO, A TRAVÉS DE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD, DE PUBLICACIÓN EN MEDIO DE COMUNICACIÓN ESCRITA DEL AYUNTAMIENTO DE CARMONA.

Teniendo en cuenta el momento de crisis que estamos viviendo, la política de austeridad que se debe llevar a cabo por parte de todas las Administraciones Públicas y el acuerdo del Pleno de 3 de julio de 2008, aprobado por unanimidad, en el cual el Ayuntamiento de Carmona aplicará un paquete de medidas extraordinarias entre las que estaba la reducción del gasto derivado de boletines publicitarios, es por lo que solicitamos
· La renuncia a la celebración del contrato de servicio de publicación en medio de comunicación escrita del Ayuntamiento de Carmona por razones de interés público, amparado por el artículo 139 de la ley 30/2007 de Contratos del Sector Público  y se destinen los 45.000€ del citado contrato a  proyectos de mayor necesidad social. 

Fdo: Juan M. Ávila Gutiérrez.
En Carmona, a  7 de junio de 2010
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